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RESOLUCIÓN DEL RECTORADO N'/'q q,/2025..

POR LA CUAL SE ADJUDICA Y SE AUTORIZA I.A CONTRATACIÓN DEL OFERENTE ALDO OSCAR
ACUÑA, EN EL MARCO OE LA LtCTTACtÓru Oe Vl¡rr¡On CUANTTA NACTONAL N. 1ol202s -

MANTENIMIENTO Y RECARGA DE EXTINTORES - ID N' 460.927, LLEVADA A CABO POR LA

UNIVERSIDAD NACIONAT DE VILLARRICA DEt ESPíRITU SANTO EN EL EJERCICIO FISCAL 2025.--

Villarr¡ca, 06 de octubre de 2025

VISTO: La Lic¡tación de Menor Cuanta Nac¡onal N" 10/2025 - Mantenim¡ento y Recarga
de Ext¡ntores - lD N'460.927, llevada a cabo por la Universidad Nac¡onal de
Villarrica del Espír¡tu Santo, prevista en el Programa Anual de Contratac¡ones y

cuyo inic¡o fuera comunicado a Dirección Nacional de Contratac¡ones Públ¡cas.--

CONSIDERANDO: Que, según el Acta de Apertura de'Ofertas de fecha 08 de set¡embre de 2025,
correspond¡ente a la Lic¡tación de Menor Cuanta Nacional N' 10/2025 -

Mantenimiento y Recarga de Extintores - lD N'460.927, han presentado oferta
los oferentes: ALDO OSCAR ACUÑA (RUC 3811527-1) y MARE GROUP S.A. (RUC

80102140-5)

Que, realizadas las presentaciones pert¡nentes, a los efectos de evaluar el

cumpl¡miento de los recaudos formales se procedió a la apertura de los sobres
de oferta y a la verificación preliminar y meramente cuantitativa de las

documentac¡ones presentadas por los oferentes.

Que, a través de la Resolución del Rectorado N' 1.251/2025 del 09 de junio de
2025,fue conformado el Comité de Evaluación el cual tiene a su cargo evaluar las

ofertas técnicas y económ¡cas presentadas por las empresas oferentes, de

conformidad a los aspectos legales, técnicos y económicos de acuerdo a lo que

establece la ley 7027122 de Sumin¡stro y Contrataciones Públicas y el Decreto
Reglamentario N" 2264 / 24

Que, el Comité de Evaluación en base a las consideraciones expuestas en su

lnforme de Evaluación de fecha de 06 de octubre de 2025, correspond¡ente a la
L¡citac¡ón de Menor Cuanta Nac¡onal N' 10/2025 - Mantenim¡ento y Recarga de
Extintores - lD N'460.927, recomienda:

- ADJUDTCAR ta LICITACIÓN DE MENOR CUANTTA NACTONAL N" 10/2025 -
MAN'|ENIMIENTO Y RECARGA DE EXTINTORES - lD N" 460.927, o lo empreso del
Señor ALDO OSCAR ACUÑA, con RUC N" 3817527-7, por un monto mín¡ño de Gs.

12.500.000 (Guoroníes doce millones quinientos mil) y un monto máx¡mo de Gs.

25.000.000 (Guoroníes veinticinco millones) IVA incluido, conforme o los precios

detollddos en el cuodro comparot¡vo de ofertos, ol cumplir con todos los

cond¡c¡ones legoles, técnicas y económ¡cds sol¡c¡todos por lo Convoconte poro lo
presente controtoc¡ón, y suscribir el Controto respect¡vo. -------------,-----

,fa"3u^ istro yQue, se tiene como base lo establec¡do en la Ley 7O2f/2
Contratac¡ones Públicas en su Artículo 55 y el Decreto
2264/?4.----------
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Resoluclót¡ DEL REcroRADo N.) q q i tzozl.-

poR LA cuAL sE ADJUDICA y sE AUToRtzA LA coNTRATAcIóru o¡l oFERENTE ALDo oscAR
ncuña, EN EL MARco DE LA LtclrActó¡.¡ oe rueuoR cuANTtA NActoNAL N. 1ol2025 -
MANTENIMIENTO Y RECARGA DE EXTINTORES - ID N'460.927, LLEVADA A CABO POR LA

uNrvERsrDAD NActoNAL DE vtLLARRtcA orl espÍRrru sANTo EN EL EJERctcto FtscAL 2025.---

POR TANTO, en base a las consideraciones que anteceden, el RECTOR de la

Universidad Nacional de Villarrica del Espír¡tu Santo, en uso de sus atribuciones.-

RESUELVE:

Art. 1' Adjudicar la Licitación de Menor Cuantía Nacional N' 10/2025 - Mantenim¡ento y
Recarga de Extintores - lD N' 460.927, a la empresa del Señor AIDO OSCAR ACUÑA, con

RUC N'3811527-1, por un monto mínimo de Gs. 12.500.000 (Guaraníes doce millones
qu¡n¡entos m¡l) y un monto máx¡mo de Gs.25.000,000 (Guaraníes veinticinco millones)
IVA incluido, conforme a los precios detallados en el cuadro comparat¡vo de ofertas del

lnforme de Evaluación de fecha 06 de octubre de 2025, al cumplir con todas las

condiciones legales, técn¡cas y económicas sol¡c¡tadas por la Convocante para la presente

contratación; y suscribir el Contrato respect¡vo.-----

Art. 2" lmputar las erogaciones emergentes del Artículo 1" de la presente Resolución en el

Objeto del Gasto 243 Manten¡miento y reparaciones menores de maquinarias, equipos y

muebles de oficina y 351 Compuestos químicos.---------

Art,3' comun¡car a quienes corresponda y cumplido, archivar.-----------r.------
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